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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

TNmti. 1048.
ARTICULO DE OFICIO Núm. 819. , siliadores, toda vez que no han bastado lo mandado en la ley de 23 de abril de 

i i hasta ahora para conseguirlo las medí- ¡ 1870.
; El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- das adoptadas en uso de las facultades j Art. 3.° I ____ ,
, nación en telégrama de ayer me dice lo extraordinarias concedidas al Poder Eje- ¡ ausiliadores, cómplices y encubridores 
i ainrnionfA- Cntivo nnr la<: fnnetitnvonfoc» hn I rio Inc fAkrthlno ..

Art. 3. Lo serán igualmente, los

Núm. 818.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

siguiente:
«Según telégramas del General en Jefe 

del sitio de Cartagena, la discordia entre

a, 
y 

n- 
es 
.os 
60 
ro 
on 
er 
in*

los 
íes 
:0'

ea- 
10’

rb

as* 
jo

la 
av* 

en

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha de ayer me dice:

«Las noticias que durante las últimas 
24 horas se han recibido de la insurrec
ción carlista y cantonal son satisfacto
rias. En Alcoy han sido presos infini
dad de criminales que el Gobernador 
Alicante ha sometido á los tribunales de 
justicia. Este acto ha tranquilizado al 
vecindario y la población vuelve á tomar 
su fisonomía habitual. La columna de 
S. Fernando desalojó de la Selva (Bar
celona) á la facción Baró haciéndole bas
tantes bajas y saliendo ilesas fuerzas 
lea' ’S. La partida Sabariegos á causa de 
la: ■ 'iva persecución de que es objeto 
se ha corrido de la provincia de Bada
joz ala de Cáceres; en esta última capi
tal reina gran entusiasmo habiéndose ar
mado al vecindario, dispuesto á recha
zar cualquier agresión de los carlistas. 
La partida Llórente que vaga por la pro
vincia de Logroño, ha presentado en al
gunos pueblos y comelioo bastantes exac
ciones. El coronel Portillo ha obtenido 
una nueva y brillante victoria sobre la 
facción Rico y hecho prisionero al cabe
cilla y á 216 individuos de su partida, 
tomándoles 2 banderas y otros efectos 
de guerra y haciéndoles 13 muertos y 
muchos heridos.

En Salamanca reina tranquilidad ha
biéndose recibido muy mal el manifiesto 
suscrito por dos concejales que á pesar 
de su incapacidad habían sido elegidos, 
be Cartagena se tienen muy buenas no
ticias pues no solo revelan el proposito 
de fugarse á Oran los principales gefes, 
sino que confirman las graves disiden
cias entre los elementos civjl y militar. 
En aquella plaza solo quedan 700 pre
sidiarios de los 1620 que bahía. En el 
«Fernando el Católico» murieron 41.»

Lo que be dispuesto hacer público pa
raconocimiento de los habitantes de esta 
Provincia. Palma G noviembre 1873.— 
Eusebio Pascual.

militares y paisanos es mas fuerte cada 
dia. Pernas enfermo, mañana habrá un 
plebiscito, si triunfa elemento militar 
habrá colisión.—Presidarios apodera
dos de los buques piensan escapar sino 
triunfan. Los insurrectos han hecho 
una salida á las ordenes de Contreras,

cutivo por las Cortes Constituyentes; he i de los rebeldes y sediciosos.
dispuesto de acuerdo con la autoridad; Art. 4.° Los que cometieren los de
superior militar y con arreglo al art. 12 1 litos de robo, incendio, destrucción de 

; de la Ley de órden público, resignar en j líneas telegráficas y demás comunes, 
; ella las atribuciones que me compelen : con ocasión de aquellos, serán juzgados 
! para la conservación de la paz pública; : — — e-----

quedando por consiguiente desde ahora i 
ílonl vori A nn acfndA rln rrimnnn a I :declarado en estado de guerra el territo-

en la misma forma.
Art. 3.° Las Autoridades Civiles

' continuarán funcionando en todos los
rio de esta provincia y vigente por lo ' asuntos propios desús atribuciones que

nuestras tropas les hicieron retirar y el i 
fuego de artillería de la plaza causó al- ¡ Pascual.
gunos heridos en nuestras ¡fitas. La ofi- ¡ 
cialidad se portó bizarramente. Varios , 
insurrectos se han presentado con ar- í 
mas y municiones. Súbdito aleman * 
puesto en libertad. Rico y los 240 hom- ¡ 
bres de su partida prisioneros entre 1 
ellos Selvas y otros con todas las ar-. 
mas. El bravo capitán Manso les cogió 
dos banderas.—Nuestros soldados pe
learon con entusiasmo y solo tuvieron 
un muerto. Los enemigos 14 muertos y 
varios heridos apesar de estar resguar-
dados en las casas y las tropas á pecho

tanto el Titulo II de la referida Ley. 
Palma 6 noviembre 1873. —Eusebio

no se refieran al Orden público, con ar
reglo á lo mandado en el art. 23 de la 
citada Ley. Palma 6 de noviembre de 
1873.—Gregorio Villaviéencio.

Núm. 821.
BANDO.

Don Gregorio Villavicencio g Rosales, 
brigadier segundo cabo y Capitán ge
neral interino de este distrito mili" 
tar, etc. .

Núm. 822.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Abierto el cepillo de La Sangre de
El estado de rebelión en que se en- i la iglesia del Hospital ha resultado 

cuentran algunas Provincias, está pro- ; que el producto correspondiente alUOUUO UL1 K1O VODUO J 1UD HUpUO ti ¡JUUUU í . i i i mi u o , piu ¡ VjUV V-l piVVILIV-tV VU1 1 CD [JU11Vil LU ClL

descubierto.—Los voluntarios de Con-1 duciendo la intranquilidad en el seno de mes de octubre último ha ascendido
centaina reunidos á 30 soldados han ; las familias y paralizando el Comercio, á doscientas treinta y tres pesetas
destruido la partida de Feliu y Bolincho, i Ia industria y las artes. El Gobierno de ochenta y seis céntimos.
—El brigadier Franch participa desde j ¡a República está decidido á que seme- ; Palma 5 de noviembre de 1873.—
Lérida que facción Trislany se halla paute estado anormal concluya, emplean- ; El vice-presidente, Joaquín Quetglas. 
fraccionada, efecto de la derrota en Tul- í do todos los medios con que cuenta, y ; ____
va (Huesca).—Se han hecho prisioneros ' * 
armas y caballos y se presentan varios á ;
indulto. Población entusiasmada.—El 
capitán general de Cuba participa que el

haciendo uso de los estraordinarios que * 
la ley le concede. Con este fin el Sr. Go- f
bernador de la provincia ha resignado ! 
sus atribuciones gubernativas en la par
te que se refiere al orden público en la

Núm. 823.

vapor Tornado apresó al pirata Virgi- ¡ 
nius en las costas de farmacia.—Prisio- i Autoridad militar en conformidad á lo 
ñeros Bembeta, Cespedes hijo, Quesada i dispuesto en el art. 12 de la ley de 23 
y otros 173 algunos de importancia. Se- ■ de Abril de -1870.
rán juzgados y cumplida la Ley.» i Encargado pues, de su conservación ;

Lo que he dispuesto hacer público i desde este momento, cuento para ello, ’ 
para conocimiento de los habitantes de j además de las fuerzas que guarnecen el : 
esta provincia. Palma 7 noviembre de i distrito, con todos los Voluntarios de la 
1873.—El Gobernador. —Eusebio Pas- j República, cuyo distinguido comporta-

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Nego- 
' ciado de Estancadas.—En la Gaceta de

cual.

Núm. 820
BANDO.

/). Eusebio Pascual y Orrios, Goberna
dor cioil de esta provincia.

* miento cad;i vez es de admirar mas y 
; con el concurso de todos los hombres 

honrados. En su consecuencia, con el 
fin de prevenir cualquiera acontecimien
to en contrario y de acuerdo en un todo 
con la Autoridad Civil dé la Provincia

Madrid del dia l.° del que rige, número 
30-5, se halla inserto el pliego de con
diciones para contratar el papel espe
cial que se necesita en la Fábrica del 
Sello, durante el año 1874, cuyo conte
nido es el siguiente:

Pliego de condiciones para contratar el 
papel especial que se necesita en la 
Fábrica del Sello.

ORDENO Y MANDO:

Hago saber: Que con el fin de resta ¡ Artículo 1.° Queda declarado el es- 
blecer el órden en el mas breve plazo po-: tado de guerra en este Distrito Militar, 
sible y concluir con las insurrecciónes ¡ Art. 2.° Los reos de los delitos de 
que existen en el territorio de la Repú-; rebelión y sedición serán juzgados en 
blica, asi como con sus cómplices y au- i Consejo de guerra ordinario conforme á

1.a La Hacienda contrata por un 
año, que empezará á contarse en 1.° de 
enero de 1874 y concluirá en 30 de 
diciembre del mismo, el surtido del pa
pel especial que se necesite para la Fá
brica Nacional del Sello, y cuyo consu
mo se considera en 3.000 resmas, así 
como el número que sobre estas se pi-
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da haber.
9. a El aumento de resmas de papel 

que en virtud de la condición anterior 
se pida al contratista deberá entregarlo 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha del pedido.

10. Antes de finalizar el mes de di
ciembre el contratista constituirá un 
depósito de 500 resmas. Este depósito 
se hará en la Fábrica del Sello, y sub
sistirá en la misma hasta entrado el ano 
1874, por cuenta de cuya consignación 
se le recibirán en las últimas entregas 
que en él deba hacer, con arreglo á la 
condición 7.a, ó por cuenta de las even
tuales á que se refiere la 8.a

11. El contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación del 
número de resmas que comprenda aque
lla, con expresión de los nombres y mar
cas de los respectivos fabricantes; en su 
vista dispondrá el jefe de la Fábrica del 
Sello se reciba el papel en depósito inte
rino, y dará aviso á la Dirección gene
ral para que autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno comisionar al
gún empleado que concurra á presen
ciarlo.

12. Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá á reconocer el pape 
á presencia del contratista ó de persona 
que lo represente por el jefe de la Fá
brica, el contador, el Guarda-almacén y 
el Regente de imprenta, diciendo estos 
cuatro funcionarios bajo su responsabi
lidad si es ó no admisible, y si reúne ó 
no todas las demás circunstancias ex
presadas en las condiciones 2.a, 3.a, 4.a 
y 5.a del presente pliego. El resultado 
de este examen se consignará en acta 
que suscribirán a(¡uellos empleados 
que se remitirá á la Dirección genera 
por conduelo del Administrador.

Los reconocimientos que se verifi
quen sin estos requisitos ó sin tus ex
presados en la condición 11 se conside
rarán nulos y sin ningún valor. En el 
caso de que la Dirección nombrase uno 
ó más empleados que presencien los re
conocimientos, darán los mismos su vo
to: pero si no se conformasen con las 
decisiones de la mayoría, lo participa
rán ála Dirección, la cual dispondrá, si 
lo juzga acertado, que se verifique un 
reconocimiento definitivo por otro ú 
otros peritos.

13. Si el papel se declarase admisi
ble, se oficiará por el Administrador de 
la Fábrica á la Dirección general, acom
pañando nota del número de resmas pre
sentadas, de las que fueron desechadas y 
de las admisibles, expidiendo certifica
ción del contador que acredite el núme
ro de estas últimas y exprese el importe 
al precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica dará 
cuenta á la Dirección general del resul
tado de los reconocimientos que practi
que por medio de la nota y certificación 
prevenida en la regla precedente; pero 
no podrá hacerse cargo del papel que 
haya sido clasificado de admisible hasta 
tanto que la citada Dirección le autorice 
competentemente para ello, en cuyo 
momento cesará la responsabilidad del 
contratista con respecto á este particu
lar. Autorizada de este modo la Fábrica 
para recibir el papel, extenderá tres co
pias de la certificación ó acta del recono
cimiento; dos de ellas en sello de oficio, 
que serán una para la Dirección de Con
tribuciones y Rentas; otra para la Sec
ción de Intervención general y Tenedu- 
rra de Libros del Ministerio de Hacien
da, y la restante en sello 11, satisfecho 
por el contratista, que se entregará á 
esto para que reclame el pago de su im

2
da hasta un máximum de 1.000 res
mas.

2 .a El papel deberá elaborarse en 
las fábricas de la Nación; ser igual ó 
mejor en pastas, color y encolado al de 
las muestras que están de manifiesto en 
la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas, y tener cada resma 500 plie
gos útiles sin los de costeras.

3 .a El papel será elaborado á mano 
en moldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida y encolada en térmi
nos que ofrezca la mayor consistencia, 
sin gotas, manchas ú otros defectos que 
empañen su trasparencia ó la limpieza 
de su superficie. El color será azulado- 
plata. ,

4 .a El papel tendrá de peso por lo 
ménos cuatro kilógramos 300 gramos la 
resma.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado" no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será 
desechada toda resma que no llegue al 
tipo marcado, aun cuando por lo demás 
fuera admisible. También habrá com
pensación de la falta de peso en una res
ma con lo que exceda de otra.

5 .a Las dimensiones de los pliegos 
serán 2¡6 ccntimelros de largo y 37 de 
ancho. Los pliegos se entregarán en h 
Fábrica del Sello sin doblar.

6 .a El contratista estará obligado á 
entregar en la Fábrica el papel en far
dos de 10 á 16 resmas bien acondicio
nado; y luego que se haya reconocido 
como admisibles, se volverá á enfardar 
en los mismos términos que se haya 
presentado para preservarlo de averías, 
sin que pueda recoger el contratista las 
tablas, cuerdas y arpilleras, ni reclamar 
cantidad alguna por tales efectos, que 
quedan desde luego á beneficio de la 
Hacienda.

7 .a El contratista entregará en la 
Fábrica del Sello el papel que le corres
pondo con arreglo á los plazos y pro
porciones siguientes:
Del 1.° de enero de 1874 á

31 de marzo id.. . . . 1,500
Del 1.° de abril de id. á 30

de junio id.......................... I -500

Total. . . . 3.000

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de veri
ficar los pagos sino á contar desde las 
fechas en que debe hacerlas, según los 
plazos que quedan designados para rea
lizar las indicadas entregas del papel.

8 .a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación 
del contratista entregar las que la Di
rección le pida hasta un máximun de 
otras 1.000. Este aumento no disminu
ye de ningún modo ni entorpecerá las 
entregas que ha de hacer conforme á la 
condición 7.a, pero si no fuese necesario 
dicho aumento, no tendrá derecho el 
contratista á pedir que se le reciba en 
todo ni en parte, ni ménos á que se le 
conceda indemnización alguna. Asimis
mo si por virtud de reforma que pueda 
hacerse en los efectos timbrados ú otra 
causa no fuese precisa la totalidad de 
las resmas de papel que señala dicha 
condición 7.a, tampoco tendrá derecho 
el contratista á que se le reciban más 
de la tercera parte de las que marca, ni 
pedir indemnización por las restantes, 
debiendo la Dirección de Contribuciones 
y Rentas avisará esto dos meses ántes 
del plazo señalado la variación que pue

porte.
El papel desechado de los reconoc:- 

nienlos será devuelto al rematante, que 
i) extraerá de los almacenes déla Fábri

ca en el término de 15 dias.
14. Si en la calificación del papel 

no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acu
diese en queja razonada ála Dirección, 
dispondrá esta, si encontrase fundamen
to para ello, so proceda á un segundo 
reconocimiento, nombrando al efecto 
uno ó más peritos que lo verifiquen, cu
yo parecer será definitivo. Los gastos 
que se originen por este nuevo recono
cimiento, inclusos los derechos de los 
peritos, serán de cuenta del contratista.

15. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de 
la Fábrica.

16. El contratista repondrá los plie
gos que falten para el compíelo de los 
500 que debe tener cada resma, y los 
que en virtud de certificación de la Con
taduría del establecimiento, visada por 
el administrador jefe, resulten defectuo
sos al abrir las resmas en las oficinas 
de labores de la Fábrica, los cuales se 
le devolverán.

17. Si el contratista demorase las 
entregas de papel mas de 15 dias en 
las épocas, número y clase de las res
mas que deba entregar, dispondrá la 
Dirección que se tome del depósito que 
tenga hecho el contratista; y si este no 
bastase, se adquirirá por cuenta del re
matante la cantidad que faltase en ajus
te alzado ó como mejor se estime en la 
Dirección, pero con asistencia de un 
escribano, que dará testimonio y prévio 
aviso al contratista por si quiere pre
senciarle. Si resultase hecha la adqui
sición á un precio mayor que el de 
contrata, abonará el contratista la dife
rencia; pero si fuese menor, no tendrá 
derecho á exigir cantidad alguna.

58. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa
pel que se lomen de su depósito, con 
arreglo á la condición anterior; y si no 
lo hiciese, se verificará á su costa del 
modo expresádo en la misma.

19. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones preceden les se abonará 
por el contratista en el término de 10 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago: si no lo verificase, se 
lomará de su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado á reponerla den
tro de otros 10 dias siguientes; y en 
caso de que no cumpla esta obligación 
se procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de 25 
de junio de 1870.

20. El contratista no tendrá dere
cho á pedir el aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, auxilios ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que so fundase.

21. Para los efectos de este contra
to, se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especia!, incluso 
el da extranjería.

22. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
del importe total de las 4.000 resmas 
que se le adjudiquen, ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, 
además con sus bienes ó rentas habi
das y por haber. Esta cantidad ó valo
res quedará depositada en la caja gene-

ral de Depósitos, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta la termina
ción del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión, si no resultase 
responsabilidad, á virtud de comunica
ción que la Dirección de Contribuciones 
y Rentas pasará á la de la caja.

23. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la escrilur<i pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación do la subasta, 
obligándose á cumplir las condiciones 
de este pliego y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, al tenor 
de lo prevenido en el artículo 2.° de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de
1852. Si así no lo hiciere, se tendrá por 
rescindido ei con trato á perjuicio suyo, 
y se sacará otra vez á publica subasta, 
según lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 22 de febrero del mis
mo año de 1852.

24. igual determinación de rescin
dir el contrató se lomará si resultase in
suficiente la lianza é ineficaz el apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
de precios á que se contrae la condición 
19, así como en el caso de que por cual
quier motivo hiciese el contratista aban
dono del servicio, el cual so continuará 
por la Hacienda do cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo al art. 19 déla 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde el 
dia en que se apruebe la nueva subasta, 
que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel.

25. Los gastos de escritura de lianza 
y de su primera copia serán de cuenta 
del contratista.

26. Los pagos de papel se verifica
rán al contratista por la Tesorería cen
tral de la Hacienda pública, compren
diéndose su importo en la distribución 
mensual de fondos para que puedan te
ner lugar en el mes próximo siguicnteá 
aquel en que el contratista hiciese las 
entregas. Si comprendida la cantidad en 
la distribución no se realizase el pago 
por causa exclusiva de la Hacienda, el 
Tesoro abonará al contratista el interés 
al respecto de 6 por 10D al año desde 
el primer mes siguiente al de la fecha 
en que debió hacerse el pago, siempre 
que hubiere reclamado este del Direc
tor general de Contribuciones y Rentas, 
cesando en el momento que sé verifiqué 
y si trascurriesen otros dos meses sin 
satisfacerle el débito y hubiera hecho U 
reclamación del pago al Sr. Ministro de 
Hacienda, tendrá derecho á que se res
cinda el contrato sin perjuicio de seguir 
cobrando el interés del capital. ,

27. El contratista se someterá 0° 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispon 
ciones administrativas que se acordaie*^ 
á lo que se resuelva por la via cqateu' 
cioso-administrativa, por ¡a que pod|d 
reclamar de aquellas. .

28. Si llegase á ocurrir el casa 
rescisión del contrato, la Hacienda. 
vo los derechos que tenga que 6odiio 
contra el contratista, satisfará al 
el importe do las resmas de papel q 
está obligado á tener en depósito P , 
manente al precio de contrata. Esto g 
no se hará antes de los 6 I dias de^f 
de la rescisión, teniendo en oU° ‘|a 
derecho al abono de interés, seg 
condición 26. . n|a

29. La subasta se verificara e 
Dirección general de Conlribucio 
Rentas el dia 17 del próximo noviera

M.C.D. 2022
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dé dos y media á tres de la tarde, pré- 
T¡os los correspondientes anuncios en 
carteles, Gaceta y Diario oficial de Avi
sos de esta capital.
" presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo jefe y del oficial 
Letrado de la misma, con asistencia de! 
notario que se designe.

30. Desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta las tres del ex
presado día se recibirán por el director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que presenten los interesados en 
cuyo sobre se expresará el objeto de la 
proposición y el nombre del sugeto que 
la suscribe. Estos pliegos se numerarán 
por el actuario según el orden con que 
se presenten; y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes precisa
mente el respectivo licitador el oportu
no documento de la Caja general de De
pósitos, expresivo de haber entregado 
en la misma la cantidad de 1.500 pese
tas en metálico, ó su equivalente á los 
tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para este objeto.

31. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario.

32. El señor ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Contribucio
nes y Rentas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi- 
Qium que por cada resma abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido después de verifi
cado lo mismo con los pliegos de pro
posiciones hechas por los licitadores.

33. Si entre los precios propuestos 
| por los licitadores en pliegos cerrados 
! ydcnlro del periodo de su admisión hu- 

biesc alguno ó algunos que cubran ó 
mejoren los designados como tipo por 
el Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subas- 
h, con la que se adjudicará definitiva- 
monte el servicio.
3k Si entre las proposiciones mas 

beneficiosas presentadas resultasen dos 
6 nías iguales, se admitirán pujas ver- 

1 bales á la llana á los firmantes de las 
mismas ó á los que de ellos presenten 
Poder especial para licitar en esta su
basta por el espacio de un cuarto de 
boro, en que terminará el acto; mas si 
Pose hiciesen pujas, tendrá prefecen- 
Wa la proposición presentada con prio-

33. Serán desechadas las proposi- 
mones que no estén arregladas al mo- 
dolo que á continuación se inserta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de que reu- 
cuantas circunstancias exige 1^ ley 

ba,'a representar en acto público, ente- 
u'0 del anuncio inserto en la Gacela de 

número , fecha , y de 
Juntas condiciones y requisitos se pre- 

•e0eu para adquirir en pública subas- 
i .o adjudicación del surtido de la Fá- 
^ICa del Sello de 3.000 resmas de pa- 

^pecial, y ademas las que se le pi- 
. 11 hasta un máximum de 1000, se 
Ll^P^mcte á entregar en aquel esta
- ienta cada resma do papel a 
¡as eíra)* Y con sujeción en un todo á 

referidas condiciones.
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 4 de octubre de 1873.—José 
María Torres.

Aprobado por órden del Gobierno d& 
la República fecha 15 del actual.
Pedregal.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, en virtud de lo 
dispuesto por el limo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones y Rentas, para 
conocimiento de las-personas que de
seen interesarse en dicha subasta.

Palma 4 de noviembre de 1873.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 824.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Muro.

Debiendo proceder la Junta muni
cipal de este pueblo á la formación 
del reparto vecinal para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial para el año de 1873 
á 74 con .arreglo á la ley municipal 
vigente, se invita á todos los contri
buyentes tanto vecinos como foraste
ros que no hubiesen recibido el es
tado de que trata el art. 32 del Re
glamento de la ley de 23 do febrero 
de 1870, se sirva recogerlo de la Se
cretaria de este Ayuntamiento y lle
nar los huecos del mismo, devolvién
dolo dentro de ocho dias á contar des
de su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la inteligen
cia de que si no lo hacen, lo efec
tuará á la Junta, y el interesado no 
tendrá derecho á reclamar de agra
vio, por las cuotas que se le impon
gan según el art. 33 del citado Re
glamento.

Muro 6 de noviembre de 1873.— 
El alcalde, Juan Morey.—P. A. del 
A. y J. M. -Bernardó Garrió, secre
tario.

Núm. 825.
D. Bartolomé Vcrd escribano y secreta

rio del Jusgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el día 
cuatro del actual, por D. Martin Do
mingo Ferrá, juez municipal letrado 
de esta villa, encargado de este Juz
gado de primera instancia por indis
posición del propietario, en el espe
diente ab-instestato de Jaime Estrañy 
y Sampol, natural de esta villa y ve
cino que era de la aldea de Man- 
cor, sufragánea de la villa de Selva, 
y en la «pie falleció sin disposición 
testamentaria, se manda citar, llamar 
y emplazar á ios que se crean con 
derecho á dicha herencia, para (pie 
dentro del término de treinta dias 
contados desde la publicación de es
te edicto, comparezcan á ejercitar la 
acción que les competa el referido 
expediente, bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguirse adelante las 
actuaciones y pararles el perruicio 
que haya lugar.

Dado en Inca á siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
V.° B.°—Bernardo Sellcras.—Barto
lomé Verd, escribano.

Núm. 826.
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE LAS BALEARES.

Por acuerdo del Sr. Presidente de 
ia Junta provincial de primera ense
ñanza, desde el lunes 10 de los cor
rientes continuará abierta en la Se
cretaria de este establecimiento la 
matricula del curso académico de 
1873 á 1874, y á las doce de la ma
ñana del día 17 tendrá lugar la aper
tura del mismo, en el salón de actos 
públicos de esta Escuela Normal.

Palma 5 de noviembre de ¡873.— 
El director, Sebastian Font y Mar
io rol 1.

Núm. 827.
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

DE LAS BALEARES. '

Por acuerdo del Sr. Presidente de 
la Junta provincial de primera ense
ñanza, el 17 de los corrientes se 
inaugurará en este establecimiento el 
año académico de 1873 á 1874, y du
rante los ocho dias anteriores estará 
abierta, en esta Secretaría la matricu
la correspondiente.

Palma 5 de noviembre de ¡873.— 
La directora, Cayetana Alberta Gi
ménez.

Núm. 828.
BANCO BALEAR.

Habiendo padecido extravio un 
resguardo expedido por el Banco, 
de depósito en custodia constituido 
en 18 de febrero de 1873 por Mag
dalena Dalmau y Massanet de diez y 
seis mil reales nominales en ocho 
resguardos de la Caja de depósitos, 
se anuncia al público por medio de 
este periódico á fin de que cualquie
ra persona (pie lo tenga en su poder 
se sirva presentarlo; ó en el caso de 
que tenga interés en contradecirlo 
pueda hacerlo presente dentro del 
plazo do dos meses á contar desdo 
esta fecha, pasado cuyo término sin 
reclamación de tercero será para el 
Banco nulo y de ningún efecto el 
resguardo primitivo y se expedirá un 
duplicado á favor de la interesada^

Palma 10 de octubre de 1873.— 
Por el Banco Balear, su administra
dor, Juan Sureday Villalonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

El Gobierno de la Repúblico ha 
tenido á bien dejar sin efecto el nom
bramiento hecho en 11 del actual á 
favor de D. Vicente Juan González 
de Vales para el cargo de jefe de 
Administración de segunda clase, 
jefe de la Sección de Fomento de la 
Secretaría del Gobierno superior ci
vil de la isla de Cuba; nombrándole 
al propio ticm[)O jefe de Administra
ción de tercera ciase, secretadlo de 
la Intendencia general de Hacienda 
de dicha isla.

Madrid veinte de octubre de mil 
ochocientos setenta y (res.-—El pre- 

I sidente del Gobierno de la Repúbli

ca, Emilio Castelar.—El ministro de 
Ultramar, Santiago Soler.

^Gaceta del 22 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que el briga
dier D. José Arrancio y Ballester, 
segundo cabo de la Capitanía, gene
ral de Valencia y gobernador militar 
de la plaza y provincia del mismo 
nombre cese en los referidos cargos, 
debiendo continuar á las órdenes del 
general en jefe de aquel ejército pa
ra que lo emplee en el mando de 
fuerzas.

Madrid diez y nueve de octubre 
de mil ochocientos setenta, y tres.— 
El presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de la Guerra, José Sánchez Bre- 
gua.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar segundo ca
bo de la Capitania general de Va
lencia; gobernador militar de la pro
vincia cíel mismo nombre, al bri
gadier D. Luis Fernandez Golfín y 
Ferrer.

Madrid diez y nueve, de octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno ele la Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de la Guerra, José Sánchez Bre- 
gua.

Destinado por urden de esta fecha 
á las del general en jefe del ejército 
de Valencia el brigadier de ejército 
I). Francisco de la Guardia y Ortega, 
el Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer cese en el car
go de gobernador inilitar de la pro
vincia y plaza de Málaga que desem
peñaba.

Madrid diez y nueve de octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
El presidente del Gobierno de la. Re
pública, Emilio Castelar.—El minis
tro de la Guerra, José Sánchez Bre- 
gua.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador mi
litar de la provincia y plaza do Má
laga al brigadier de ejército D. Juan 
Carnicero y San Román.

Madrid diez y nueve de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar. —El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de 1, República ha te
nido á bien nombrar segundo cabo 
de la Capitanía, general de Andalucía 
y Extremadura, gobernador militar 
de la plaza y provincia de Sevilla, al 
mariscal de campo I). Felipe Alian y 
Bustamanfe.

Madrid di(iz y nueve de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno dé la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

, El Gobierno de la República ha te
nido á bien dejar sin efecto el nom-

M.C.D. 2022



bramiento hecho en 13 de abril últi
mo á favor de D. José Bermudez de 
Castro para el cargo de jefe de Ad
ministración de cuarta clase, con
tador de la Administración central 
de Loterías de la isla de Cuba.

Madrid diez y siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de Ultramar, Santiago Soler y Plá.

El Gobierno de la República bate- 
nido á bien nombrar jefe de Admi
nistración de cuarta clase, contador 
de la Administración central de Lo
terías de la isla de Cuba, á D. Víctor 
Pagés.

Madrid diez y siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de Ultramar, Santiago Soler y Plá.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Vista la sentencia del 
Tribunal Supremo de 8 del actual, 
el Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que la cátedra 
de Fisiología correspondiente á la 
Facultad de Medicina de esta capi
tal, cuyas oposiciones han sido anu
ladas por dicha sentencia, se provea 
de la manera que indican la ley de 
9 de setiembre de 1857 y reglamen
to de 15 de enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
octubre de 1873.—Gil Berges.—Se
ñor director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Anulada por sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 del ac
tual la Real orden de 10 de abril de 
1871, que mandaba proveer por opo
sición la cátedra de Fisiología cor
respondiente á la Facultad de Medi
cina de esta capital, y declarado asi
mismo que el turno en que debió 
proveerse es el de concurso, el Go
bierno de la República ha tenido á 
bien disponer que la mencionada cá
tedra se provea de esta manera y en 
la forma que determinan la ley de 9 
de setiembre de 1857 y el reglamen
to de 15 de enero de 1870; advir
tiendo que, como la provisión por 
concurso dcbi¿i haberse hecho en la 
fecha en que se anunció la oposi
ción, solo podrán optar á aquella 
cátedra los que en la antedicha fe
cha 10 de abril de 1871 reunian las 
condiciones que prescriben la ley y 
reglamento mencionados.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
octubre de 1873.—Gil Berges.—Se
ñor director general de Instrucción 
pública.

^Gaceta del 20 de octubre.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

. Nombrado por orden de esta fe
cha oficial de la Dirección general 
de Administración militar el comisa
rio de Guerra de primera clase don

ponsabilidad que baya podido con
traer.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de octubre de 1873.—Sán
chez Bregua.—Sr. Director general 
de I ufan feria.

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO, i
| El Gobierno de la República hate- 
¡ nido á bien nombrar jefe de Adminis- 
¡ tracion civil de cuarta clase, oficial 
: de) lado terceros de este Ministerio, 
¡ á D. Marcos Zapata.
j Madrid veintiocho de octubre de 
; mil ochocientos setenta y tres.—El 
! presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maison- 
nave.

José Garbo y Reduan, el Gobierno do i 
la República ha tenido á bien dispo- | 
ner cese en el cargo de oficial de la i 
clase de segundos del Ministerio de i 
la Guerra.

Madrid veintisiete de octubre de ■ 
mil ochocientos setenta y tres:—El ¡ 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.--El ministro 
de la Guerra, José, Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar oficial de la cla
se de segundos del Ministerio de la 
Guer ra al coronel graduado, teniente 
coronel de Aríilleria D. José Larrum- 
be y Maraboto.

Madrid veintisiete de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

El,Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer cese en el 
cargo de Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Alicante, (pie 
desempeña en comisión, el mariscal 
de campo I). Francisco Canaleta y 
Morales, proponiéndose utilizar opor
tunamente sus servicios.

Madrid veintiocho de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno do la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Ali
cante al brigadier 1). Juan García 
Torres.

Madrid veintiocho de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro ¡ 
de la Guerra, José Sánchez Bregua. ■

__
Atendiendo á los méritos y serví- , 

cios del brigadier D. José de la Loma ¡ 
y Arguelles comandante general de ; 
¡a provincia de Guipúzcoa y plaza ■ 
de San Sebastian, y muy especial- ; 
mente á los que contrajo sosteniendo ■ 
victoriosamente numerosos comba- ¡ 
tes contra las facciones de dicha pro- i 
vincia, el Gobierno de la República, ¡ 
en Consejo de Ministros, ha tenido á \ 
bien promoverle al empleo de maris-; 
caldo campo.

Madrid veintiocho de octubre do 
mil ochocientos setenta y tres.— El 
presidente del Gobierno de la Repú- * 
blica, Emilio Castelar.—El ministro ; 
de la Guerra, José Sánchez Bregua. ■

—
Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno ' 

de la República de la comunicación 
de V. E., fecha 6 del actual, en la 
que participa á ^ste Ministerio que el 
teniente de la reserva de Baeza don 
Juan Blanes y Luey no se ha incor
porado á su cuerpo ni justificado su 
existencia desde hace tres meses que 
obtuvo permiso para ir á Granada, el 
referido Gobierno se ha servido dis
poner que el oficial de que se trata 
sea baja definitiva en el ejército; pu
blicándose esta resolución en la Ga
ceta para que, llegando á noticia de 
las autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha 
perdido conforme á lo que previenen 
las ordenanzas y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto si se 
presentase ó fuese habido á la res

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien declarar cesante por re- 

¡ nuncia y reforma á 1). Federido Sevi- 
■ lia, jefe de Administración de segun
da clase; segundo de la Económica 
de la isla de Puerto-Rico.

Madrid veintisiete de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de Ultramar, Santiago Soler.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
| truido en este Ministerio, relativo á 

la manera de formalizar las anticipa
; ciones que el tesoro de la Península 
‘ haga á las Cajas de ese Archipiélago 
por obligaciones del personal y mate
rial del cuerpo consular y diplomáti
co en Asia.

Resultando que por Real orden do 
20 de setiembre do 1871 se resolvió 
que las obligaciones expresadas con
tinuasen figurando como atención 
permanente en los presupuestos de 
gastos de estas Islas, y que el Tesoro 
de la Península formalizase los pa
gos en concepto de anticipos á esas 
Cajas;

El Gobierno déla República, con el 
fin de regularizar el servicio, ha acor
dado:

1.° Que la Dirección general del 
Tesoro remita mensual mente á este 
Ministerio los estados y justificantes 
de los pagos que haya hecho con las 
formalidades debidas la Tesorcria 

' central por las obligaciones ántes 
i mencionadas.
¡ 2.° Que una ver formalizada la 
operación en concepto de anticipos á

' las Cajas de Filipinas, se remitan di
! dios justificantes con un resúmen 
í al Intendente del Archipiélago.

3.° Que las Cajas de las Islas se 
¡carguen del importe de los anticipos 
; como remesas de (ondas de la Península 
‘ datándose á la vez de igual suma con 
la aplicación que corresponda en la 
cuenta de gastos públicos, y acredi
tándolo por medio de una sola rela
ción especial.

Y 4.° Que esta resolución se con
sidere como medida de carácter ge
neral para los casos que ocurran de 
igual naturaleza.

Lo que de orden del Gobierno di
go á V. I. para su inteligencia, la de

esas oficinas y efectos correspondien
tes. Madrid 18 de octubre de, 1873_  
Soler y Plá.—Sr. Intendente general 
de Hacienda de Filipinas.
Se trasladó al ministro de Estado y 

director del Tesoro público.
^Gacela del 29 de octubre.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República bate- 
nido á bien admitir la dimisión (¡ue 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Oviedo ha presentado 
D. Felipe Corral.

Madrid veintidós de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Castelar.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador ci
vil de la provincia do Oviedo á don 
Juan Bautista Somogy y Gallardeo, 
que desempeña el mismo cargo en la 
de Murcia.

Madrid veintidós de octubre do mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Castelar.

El Gobierno de la República ha te
nido a bien nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Murcia á don 
José Bellido, cesante de igual cargo.

Madrid veintidós de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Castelar.

(Gaceta del 23 de octubre.¡

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S.: En vista del telégraina 
de V. E. de esta fecha dando cueD' 
ta del brillante hecho de armas lleva
do á cabo en el clia de ayer por la 
col urna al mando del comandaiú’ 
graduado capitán I). Cesáreo Portilla 
y Belluga, del regimiento caballcn3 
de Sagunto, 4.° de Lanceros; cuv1 
oficial, á pesar de hallarse envuclw 
por las facciones de Aznar y Alcob^ 
batió y dispersó á las del cabecilla H1' 
co, abriendo paso á la bayoneta, cO' 
giendo prisioneros al titulado gene
ral Alcober, al cabecilla Selva yoW 
mas con cuatro caballos, efectos o 
guerra y causándoles mas de 
muertos y muchos heridos, el 
bierno de la República ha teñid0 
bien conceder al expresado capí > 
el empleo de comandante de ca^ 
Hería por su bizarro comportami^ 
to en el expresado hecho de arn1.

Lo digo á V. E. para su cono 
miento y demás efectos. Dios gu01 
á V. E. muchos años. Madrid lo 
octubre de 1873.—Sánchez Brcg1., 
—Sr. General en jefe del ejército 
Valencia.

aceta del 17 de octubre

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é .‘ELABy^
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